Mérida, Yucatán a 15 de noviembre de 2000

CONVOCATORIA

· Al “VI CONCURSO NACIONAL DE CREATIVIDAD SEIMIQ” que se llevará a cabo dentro de la “XVII REUNIÓN NACIONAL ESTUDIANTIL DEL IMIQ”, el cual se regirá bajo las siguientes

BASES

1.- LUGAR Y FECHA:              

· Mérida, Yucatán, en el marco de la XVII Reunión Nacional del IMIQ los días 7, 8 y 9 de agosto del año 2001.

2.- INSCRIPCIONES: 

· Quedan abiertas a partir de la publicación de la presente hasta el 1º de julio de 2001, que será la fecha limite para la entrega del trabajo, a fin de realizar una evaluación previa del proyecto.

3. - REQUISITOS:

· Podrán participar cualquier asistente a la “XVII Reunión Nacional Estudiantil” perteneciente a la carrera de Ingeniero Químico, Químico Industrial o áreas afines, en forma individual o en equipos de hasta 3 personas. 
· Los participantes deberán estar cursando estudios de licenciatura, o bien no estar titulados y haber egresado de la licenciatura en un tiempo no mayor de dos años antes de la realización del concurso. Los participantes deberán presentar las constancias necesarias a este respecto.

· Los proyectos concursantes consisten en diseñar y construir un prototipo de algún equipo o proceso que tenga una aplicación práctica en la solución de un problema relacionado con la Ingeniería Química. Quedan incluidas maquetas, software, simuladores, equipos, sistemas experimentales o cualquier otra representación física del proyecto.

· Podrán utilizarse algunas partes compradas en la elabora​ción de los trabajos. No podrán concursar experimentos o modelos que hayan sido compra​dos en su totalidad.

· Podrá utilizarse la computadora para algún tipo de control o simulación.

· Cada trabajo deberá estar acompañado de un resumen por escrito de su sustentación teórica y de un cartel esquematizando lo fundamental del trabajo.

· El proyecto teórico se deberá enviar antes de la fecha límite a la siguiente dirección de correo electrónico:


seimiq_merida@yahoo.com


En el asunto del mensaje se deberá colocar "Proyecto de Creatividad". Se enviará a su vez un correo de vuelta al interesado informándole de la recepción de su proyecto.

4.- REQUISITOS PARA LA PRESENTACIÓN DEL TRABAJO:

· Los proyectos por escrito no deberán exceder de 25 cuartillas, con un tamaño de letra de 12, tipo Times New Roman.

· Los proyectos por escrito deberán presentarse bajo el siguiente formato:

a) Título, incluyendo autores, institución y fecha.

b) Resumen con un máximo de 150 palabras. 

c) Introducción.

d) Objetivo.

e) Justificación.

f) Marco teórico.

g) Desarrollo experimental.

h) Diagramas, gráficas y figuras (opcional).

i) Discusión y Resultados.

j) Conclusiones y recomendaciones.

k) Referencias.

l) Apéndice (opcional).

 5.-  EVALUACIÓN


Se calificarán los siguientes puntos:

· Sustentación teórica (conocimiento que demuestren los participantes acerca de los fenómenos involucrados en sus proyec​tos).

· Aspectos socioeconómicos: fundamente que el proyecto responda a una necesidad y que sea rentable.

· Funcionamiento.

· Presentación.

· Originalidad.

· Complejidad.

· Relevancia en el campo de la Ingeniería Química.

6.- PREMIACIÓN:

Se otorgarán premios en efectivo y reconocimientos para los tres primeros lugares así como constancias de participación a los demás trabajos.

7. TRANSITORIOS: 

· Todos los proyectos participantes serán expuestos durante la XVII RNE.

· La presentación oral de cada modelo se hará durante la Evaluación del jurado calificador.

· Los ganadores se darán a conocer durante la ceremonia de clausura de la XVII RNE.

· En caso de que la transportación del modelo por sus requerimientos o dimensiones resulte impráctica, podrá solicitarse por escrito al Comité Organizador de la XVII RNE la elaboración de un vídeo para permitir su participación en el concurso de creatividad.

· Los casos no previstos en la presente convocatoria serán resueltos por el Comité Organizador y sus decisiones serán inapelables.

ATENTAMENTE,

COMITÉ ORGANIZADOR DE LA XVII RNE-IMIQ

Omar S. Salinas Bastarrachea

Coordinador General

Carlos I. Barrera Peraza

Presidente SEIMIQ Peninsular
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